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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MAÓ

2727 Modificación de la modalidad del sistema de actuación de reparcelación, de cooperación a
compensación, en la unidad de actuación calle Villacarlos. Exp. UR040-2025-000001

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Maó, en sesión ordinaria de fecha 24 de febrero de 2025, adoptó, entre otros acuerdos,
aprobar inicialmente la modificación de la modalidad del sistema de actuación de reparcelación, pasando de cooperación a compensación, en
la unidad de actuación de la calle Villacarlos, promovida por la entidad Inversiones Es Bracer, SL.

Asimismo, se acordó someter la modificación de la modalidad del sistema de actuación de reparcelación pasando de cooperación a
compensación en la unidad de actuación de la calle Villacarlos, a información pública durante un plazo de 20 días, mediante un anuncio en el
Boletín Oficial de las Illes Balears y en la dirección correspondiente o el punto de acceso electrónico municipal; y dar audiencia a las
personas propietarias afectadas durante un plazo idéntico, de acuerdo con el artículo 75 (Sistemas de actuación) apartado y el artículo 73
(Procedimiento de delimitación de las unidades de actuación) de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de las Illes Balears
(LUIB).

Durante este periodo quedará el expediente de manifiesto de forma telemática en https://www.ajmao.org/Tauler/EdictesX.aspx?TIPO=

En este plazo, igualmente los interesados podrán formular las alegaciones que tengan por conveniente para la defensa de sus derechos e
intereses.

En el caso que no se presenten alegaciones contra la aprobación inicial de la modificación de la modalidad del sistema de actuación de
reparcelación pasando de cooperación a compensación en la unidad de actuación de la calle Villacarlos, el acuerdo de aprobación inicial se
elevará a definitivo, extendiéndose certificación que acredite esta circunstancia.

 

Maó, en la fecha de la firma electrónica (13 de marzo de 2025)

El alcalde
Héctor Pons Riudavets

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

25
/3

5/
11

85
51

9

https://www.caib.es/eboibfront/

		2025-03-19T14:20:47+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




